
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

  7 de abril de 2022 

 

Expediente: 2021 -00212 
Divisorio 

 
Se procede a pronunciarse sobre el retiro de la demanda. 

 
La petición de retirar la demanda no es viable. Veamos: La demanda se radicó el 
9 de diciembre de 2021. Se inadmitió la demanda el 20 de enero del año en curso, 
se subsano en debida forma y el 17 de febrero de 2022 se admitió. 

 
Como se puede ver, de la relación de las actuaciones surtidas, en este caso ya se 
notificó al demandado, por lo que la petición de retirar la demanda es 
improcedente. 

 
El Código General del Proceso señala: “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo entre las partes”. 
 
En este caso, se notificó al demandado y se decretaron medidas cautelares, por lo 
tanto, no es procedente que el demandante retire la demanda; lo que si procede 
en el presente caso es el desistimiento de las pretensiones conforme a lo 
dispuesto por el artículo 314 del Código General del Proceso,  sin embargo, la 
parte actora no lo está solicitando en dichos términos, en consecuencia, se 
 

Resuelve 
 

Denegar el retiro de la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
                        Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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